
1 
 

DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
 
Asignatura: Antropología y Patrimonio  
Año Académico:  2013-2014 

Titulación:  Licenciatura en Humanidades 
• Código:  1200099073  
• Tipo: Optativa 
• Curso: 5º 

Cuatrimestre: Primer Cuatrimestre   
Créditos: 4’5 créditos 
Apoyo Virtual: Virtualizada en la Plataforma Moodle 
 
 

DATOS BÁSICOS DEL PROFESORADO (Celeste Jiménez de Madariaga) 
 
Nombre: Celeste Jiménez de Madariaga (Coordinador a) 
Área: Antropología Social 
Departamento: Historia I 
Centro:  Facultad de Humanidades 
Despacho: Pabellón 12 bajo, Dirección Dpto. 
E-Mail: celeste@uhu.es 
Teléfono: 959219080/9079 
Tutorías:  

Cuatrimestre 1: Lunes de 10:15 a 13:15 y miércoles de 10:15 a 13:15 horas 
Cuatrimestre 2: Por determinar 

Periodo de Docencia: Primer cuatrimestre 
 
 
 

DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 
 
1. DESCRIPTOR 
 
Antropología y perspectiva holística del patrimonio. El concepto de patrimonio y de bienes culturales. El 
patrimonio de las sociedades ágrafas y de las sociedades postindustriales. La razón práctica de la Antropología 
y del Patrimonio. Patrimonio, museos e investigación. Recuperación, conservación, puesta en valor y difusión de 
patrimonio. 
 
 
2. OBJETIVOS 
 

• Cognitivos (Saber): 

-  Posibilitar un acercamiento a la evolución de los paradigmas teóricos, interpretativos y metodológicos que 
la Antropología Social ha aplicado al Patrimonio Etnológico como base para entender su práctica actual. 

- Conocer los principios y marcos legislativos y administrativos que fundamentan la tutela y salvaguarda del 
Patrimonio Etnológico en los distintos niveles sociopolíticos. 

• Procedimentales/Instrumentales (Saber hacer): 

- Utilizar estratégicamente los conocimientos, procedimientos y técnicas antropológicas en Patrimonio 
Etnológico. 

- Desarrollar la capacidad de análisis crítico y de interpretación de lecturas, imágenes, audiovisuales, 
documentos gráficos y de difusión, etc. especialmente relacionados con el Patrimonio Etnológico. 

- Proporcionar capacidades y conocimientos para intervenir con colectivos, organizaciones y comunidades 
para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, 
opciones preferentes y recursos patrimoniales. 

• Actitudinales (Ser): 

- Desarrollar una actitud tolerante con respecto a las culturas, minorías étnicas y sociales y a las opciones 
distintas a la propia: hacia los diferentes patrimonios culturales de fuera y de dentro de nuestra propia 
sociedad, siendo conscientes de las falacias e intereses que se ocultan bajo el etnocentrismo. 

- Contrastar y comprender la multiplicidad y riqueza del Patrimonio Etnológico y su influencia en la 
configuración de identidades culturales. 
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3. METODOLOGÍA DOCENTE 
 

� Sesiones académicas teóricas 

� Sesiones académicas prácticas 

� Trabajos y estudios monográficos 

� Lectura y análisis de textos 

� Exposición orales y debate 

� Tutorías individuales y especializadas 

� Tutorías colectivas y grupales 
 

 
DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:  
 

-Sesiones académicas teóricas: Cada bloque temático comienza y se desarrolla a través de varias clases 
magistrales. En  estas sesiones la profesora actuará en dos sentidos: por un lado orientará sobre los 
objetivos, actividades y materiales referidos al tema en cuestión y a su contextualización en la asignatura. Por 
otro, expondrá los contenidos e ideas principales estableciendo las oportunas relaciones.  

-Sesiones académicas prácticas: En todos los bloques temáticos se intercalarán sesiones prácticas que 
consistirán principalmente en la realización de comentarios de textos, comentarios de audiovisuales, 
búsqueda de documentación bibliográfica, trabajos etnográficos, debates programados y exposiciones de 
trabajos dirigidos individuales y en grupo. Estas actividades serán fundamentales para completar el 
aprendizaje de los alumnos puesto que potencian la actitud reflexiva y la capacidad de relación e 
interpretación. 

- Tutorías: Las tutorías individuales serán de carácter voluntario durante el horario dispuesto para tal finalidad. 
Las tutorías individuales especializadas tendrán el objetivo de compartir con el alumno/a la evaluación de 
cada actividad práctica o ficha de trabajo de manera que pueda conocer su evolución en el aprendizaje 
continuo y tenga la opción de mejorar.  Las tutorías colectivas se realizarán con el objeto de orientar, 
proporcionar información, disipar dudas, supervisar los trabajos dirigidos, planificar posteriores actividades, 
contrastar los avances y las problemáticas y dificultades surgidas en la adquisición de objetivos. 

 
 
 
4. TEMARIO DESARROLLADO 
 
 

TEMA 1: El concepto de Patrimonio Etnológico 

Definición y problemáticas en torno al Patrimonio Etnológico. Revisión de conceptos básicos y teorías desde las 
recientes aportaciones de la Antropología Social y Cultural. Patrimonio heredado-patrimonio recreado: tradición 
y herencia cultural. Legislación, acciones y medidas de intervención del Patrimonio Etnológico en España y 
Andalucía.  

TEMA 2: Investigación y documentación  

Reconocimiento, estudio e interpretación del Patrimonio Etnológico y Antropológico: la etnografía y el trabajo 
de campo. Registro y documentación. Los Inventarios y Catálogos del Patrimonio Etnológico. Estudios de casos. 

TEMA 3: Medidas de protección y conservación 

Figuras de protección. Patrimonio material (inmueble y mueble) e inmaterial. La conservación, restauración y 
valorización. La incoación y declaración de figuras de protección. Patrimonio y propiedad. Los movimientos 
asociacionistas y vecinales. Estudios de casos. 

TEMA 4: La difusión del patrimonio etnológico 

Museos y centros de interpretación. Las escuelas taller. Didáctica del Patrimonio. Otros elementos de difusión: 
publicaciones, exposiciones, etc. El Patrimonio Etnológico y Antropológico como recurso para el desarrollo local 
y el turismo. Estudios de casos. 

TEMA 5: Patrimonio e identidad cultural  

La construcción social de la identidad a través del  Patrimonio Cultural. Uso y utilización colectiva del Patrimonio 
Etnológico. La comercialización y politización del patrimonio.  
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6. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 
 

� Evaluación continua a través de actividades programadas en fichas de trabajo, trabajo 
monográfico y exposición, evaluadas según la proporción de puntuaciones que se establecen en 
los criterios de evaluación y calificación. 

� Examen basado en preguntas de desarrollo sobre los contenidos temáticos dados. Se evalúa sobre 
el 100% de la calificación final. Es opcional para los alumnos/as que no quieran seguir el plan de 
actividades evaluativas programadas, o para aquellos que no las hayan superado. Lo alumnos que 
opten por realizar el examen, deberán comunicárselo a la profesora con antelación. 

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 
 

Los alumnos tendrán que realizar las siguientes pruebas y trabajos: 

- Resúmenes, comentarios, reflexiones, desarrollo de temas, búsqueda de documentación y bibliografía, etc. 
que, por bloques temáticos, se especificarán en una ficha de trabajo entregada por la profesora. Las fichas 
de trabajo se realizarán durante el transcurso del curso según se vaya indicando, no pudiéndose entregar 
fuera de los límites temporales que se establezcan. 

- Una vez revisadas las fichas de trabajo por la profesora, éstas serán examinadas oralmente por los alumnos 
en horario de tutorías y, junto con la estimación de la participación activa del alumno en las clases, 
constituirán un 70% de la calificación final.  

- Un trabajo teórico-práctico individual sobre alguno de los contenidos del programa El tema será de libre 
elección entre una selección de posibilidades, si bien la organización del trabajo deberá plantearse de 
acuerdo con la profesora en horas de tutoría, y se tendrá que comunicar antes del 30 de noviembre. Una 
vez que los alumnos tomen contacto con la materia se ofrecerá mayor información sobre los requisitos de 
este trabajo.  

- Exposición del trabajo teórico-práctico en las últimas semanas del curso. Aunque la memoria escrita no se 
encuentre acabada, los alumnos expondrán en clase el desarrollo de su trabajo y sus contenidos 
fundamentales utilizando cualquier material didáctico que crean oportuno (entrega de documentación 
fotocopiada, transparencias, diapositivas, video, etc.). Con el trabajo y la exposición se podrá obtener el 
30% de la calificación final. 

Para desarrollar este plan de trabajo de manera óptima es necesaria una asistencia frecuente a clases y/o 
contacto con la profesora. Los alumnos que no deseen o no puedan cumplir este programa de trabajo deberán 
comunicarlo antes del día 30 de noviembre. Su calificación se ajustará por completo a los resultados de un 
examen final tanto en febrero como en septiembre. 
 
 
 
CONVOCATORIAS DE SEPTIEMBRE/DICIEMBRE: 
 
 
Los alumnos y alumnas tendrán los mismos procedimientos evaluativos que en febrero: 

- Realizar y entregar las actividades programadas en su totalidad o aquellas que durante el curso no hayan 
hecho o no hayan superado, evaluadas según la proporción de puntuaciones que se establecen en los criterios 
de evaluación y calificación. 

- Examen basado en preguntas de desarrollo sobre los contenidos temáticos dados que se evalúa sobre el 
100% de la calificación final.  
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7. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL  
 
 
Este cronograma es una aproximación y puede sufrir cambios. 
 

PRIMER 

CUATRIMESTRE 
Sesiones 
teóricas 

Sesiones 
prácticas 

Sesiones  
teórico-
prácticas 

Tutorías 
Especializadas Exposiciones 

Pruebas de 
evaluación 

Temas del temario a 
tratar 

OBSERVACIONES        

30 Sept-4 Oct   1’30 h. 1’30 h.   Tutoría Colectiva  
Introducción a la asignatura 

7-11 Oct 3 h.      Tema 1 

14-18 Oct 1’30 h. 1’30 h.     Tema 1 

15-18 Oct 3 h.      Tema 2 

21-25 Oct    3 h.    Tema 2 

28 Oct-1 Nov 1’30 h.  1’30 h.    Tema 3 

4-8 Nov 1’30 h. 1’30 h.     Tema 3 

11-15 Nov 1’30 h.   1’30 h.  Día 13: Entrega 1º ficha 
de actividades 

Tutoría colectiva- revisión 1º 
ficha de actividades 

18-22 Nov 3 h.      Tema 4 

25-29 Nov   3 h.    Tema 4 

2-6 Dic 1’30 h. 1’30 h.     Tema 5 

9-13 Dic 1’30 h.      Tema 5 

16-20 Dic  1’30 h.  1’30 h.  Día 16: Entrega 2º ficha 
de actividades 

Tutoría colectiva- revisión 2º 
ficha de actividades 

22 Dic-6 Ene 

7-10 Ene    1’30 h.  Día 8: Entrega 3º ficha 
de actividades 

Tutoría colectiva- revisión 3º 
ficha de actividades 

13-17 Ene     3 h  Exposiciones de trabajos 

20-24 Ene     3 h.  Exposiciones de trabajos 

Pruebas de 
evaluación       

Examen el día estipulado por 
el centro 

 
 
 
 


